
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C.,  dos (2) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. SUCESIÓN 

RAD. 2020-00468 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el auto calendado 07 de 

septiembre de 2021 mediante el cual se libró despacho comisorio, fue emitido y 

firmado electrónicamente   por la Juez Cuarta de Familia del Circuito de Bogotá D.C.  

OFÍCIESE, al Juzgado Promiscuo Municipal de Cota-Cundinamarca, para que 

proceda a dar cumplimiento a la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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